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INSTITUCIONES BENÉFICAS
No diremos que viene á llenar una 

necesidad porque su existencia no es 
de hoy; pero sí podremos decir que és
ta es la ocasión de que el Monte de 
Piedad de Pamplona adquiera la impor
tancia que merece y que es necesaria á 
los fines que persigue.

El reglamento que venimos publi
cando dá á la institución carácter de 
respetabilidad y al que de ella se apro
veche garantías de la más perfecta con
fianza y del más absoluto y benéfico 
recurso. De hoy más puede el Ayunta
miento sentar las bases de una ins
titución elevadísima y que ha de ser, 
al par que baño de lágrimas de la mi- ■ 
seria, azote furioso de la usura que car
come los anémicos organismos de nues
tro proletariado.

Pero el articulado que damos á cono
cer no resuelve, á la verdad, los deta
lles de tramitación, lo meramente prác
tico del asunto, y por más que supone
mos que no ha de prescindirse de ello 
no resistimos á la tentación de indicar 
algunas de las quejas que el público 
formula, no por vicio del que recibe el 
beneficio sino por el justo lamento del 
que por su desgracia se vé obligado á 
recurrir á la Piedad de las corporacio
nes benéficas. *

Ante todo la facilidad en la opera
ción ha de servir siempre para que las 
esperanzas del necesitado no se defrau
den; pida el Monte garantías y exija 
seguridades en sus operaciones, pero 
no se olvide que su carácter benéfico le 
obliga á perder de su derecho y á fa
vorecer en lo posible á quien á sus 
puertas llega. Lo necesario es que la 
tramitación se haga con rapidéz, que 
no se haga ir y venir más como presta
mista exigente que como caritativo do
nante, porque aparte del sonrojo del 
que se vé impelido, no es caso de pa- 
cientísima demora el que le ocurre al 
demandante. Todo cuanto en el sentido 
de facilitar el acceso á la institución y

de hacer rápidos sus efectos, se haga 
será meritorio y digno de alabanza.

Digno de tener en cuenta es el pun
to de la reserva que estas operaciones 
deben llevar consigo. No tratamos de 
censurar la conducta del actual encar- ‘ 
gado, de cuya amabilidad y discreción 
hemos oido grandes elogios, no; nos re
ferimos á hechos que nos denuncian 
testigos presenciales y que vamos á re
producir. Un vecino, curioso y desocu
pado, tiene sus ojos puestos en la puer
ta del establecimiento y vé entrar y sa- ' 
lir á multitud de personas; entra una, 
y aún no han pasado diez minutos, uno, 
al parecer portero, sale llevando en la 
mano un objeto y una papeleta. No 
tiene que deducir mucho el observador 
cuando vuelve el portero y pasado un 
rato sale el primer visitante, con aire 
disimulado. El portero fuó al tasador y 
dió parte á todos de que un desgraciado 
había solicitado los auxilios de la bene- , 

' ficencia.
Una de dos; ó que el tasador viva y 

trabaje en el mismo edificio, ó que el 
encargado de llevarle los objetos se pe- ; 
netre mejor de los fines de la institu- ; 
ción que sirve.

No hay mas que indicar, para reco- ; 
nocer su importancia, el punto de las ! 
horas de despacho. No se trata de una 
caja comercial pronta á sus operaciones 
mercantiles á plazo fijo, á hora deter
minada, ó á correo seguro; se trata do 
una obra benéfica, un socorro á la des
gracia y esta no reconoce horas ni cir
cunstancias. El mérito de los grandes 
montes de Piedad, está precisamente 
en dar acceso al indigente á todas las 
horas del dia y de la noche.

Tal individuo se ve acometido de 
una desgracia á las horas en que todos 
los centros comerciales se han cerrado, 
(aquí que esto se hace temprano) por 
ejemplo, una noticia que le obliga á 
salir de madrugada, ¿dónde acudir me
jor que allí donde la piedad ha de faci
litarle los medios de conseguir lo que 
desea?

Todos estos puntos, detalles de enti
dad y causas de engrandecimiento mo

ral y material, motivos han de ser de 
encomio á quien más los facilite y dig
nos de tenerse en cuenta si en efecto 
se put, _ >?. el bien de los necesitados.

No acertamos la manera de propagar 
una costumbre que vemos establecida 
en otras partos..Tal individuo solemni
za un acontecimiento y entrega al Mon
te una cantidad que sirve para desem
peños de aquellos objetos de uso indus
trial y de absoluta necesidad. Este acto 
benéfico cumple dos objetos; ejerce la 
caridad de una manera grandísima y 
engrandece la institución. Aquí donde 
tanta caridad so realiza, donde tan en 
boga está la más hermosa de las virtu
des, todos esos actos deben tomar carta 
de naturaleza y corporaciones y parti
culares deben coadyuvar al engrande
cimiento de la institución que nos ocu
pa, corno una de las más meritorias á 
los ojos de Dios y al aplauso de las 
gentes honradas.

Arquitectura penitenciaria

A cuanto hemos venido diciendo, so
bre la urgente necesidad de sustituirla 
cárcel de Pamplona por un edificio que 
se ajuste á las necesidades y carácter 
de la época, como á la ciencia y á la 
humanidad, ha venido el señor minis
tro de Gracia y Justicia á dar su voto 
en el decreto que ha visto la luz en la 
Gaceta.

Recuerden nuestros lectores cuanto 
hemos dicho y cuanto piensan sobre la 
actual cárcel y vean si lo que decir y 
pensar se pueda no ha venido el señor 
Canalejas á resumirlo en el preámbulo 
del citado decreto:

«En la exposición que le precede dice el 
ministro que el problema jurídico y social 
de la reforma peniteuciaria ofrece uua fase 
dificilísima, la relativa á los edificios y lo
cales de las prisiones, cuya conetruccióu, 
sumamente costosa si ha de ajustarse á los 
preceptos científicos y rigurosos principios 
de la arquitectura celular, no es compatible 
con el estado del Erario. Dificultad es esta 
—añade—que en general se presenta á to
das los naciones, auu las mas adelantadas 
y prósperas, porque no hay recursos que 
basten de momento al empeño de acometer 

á un tiempo y realizar en breve la edifica
ción de cuantas cárceles y penitenciarias 
resultan precisas para un sistema completo 
en que todos los servicios se atiendan y to
das las exigencias científicas tengan reali
zación completa.

Así se ha visto, aún en países de situa
ción económica muy desahogada, buscar 
con empeño fórmulas prácticas para obviar 
el escollo que presentaba la imposibilidad 
de improvisar á centenares edificios perfec
tos con destino á prisiones, estudiando, ya 
sistemas de construir baratos y rápidos; ya 
un proyecto de adaptación para los anti
guos locales, á fiu de transformarlos, en la 
medida más apropiada, al objeto de que 
puedan practicarse en ellos los principios 
que son de dogma de la ciencia peniten
ciaria.

Ninguna ocasión más propia, ni momen
to alguno más crítico que los presentes pa
ra preocuparse de este problema en nues
tro país: de una parte el espíritu de la lo- 
lidad se ha manifestado con brío, levantan
do edificios como los de Vitoria, Navalcar- 
nero, Bilbao, Guadalajaray San Sebastian, 
ó prepara, como en Barcelona y Valencia, 
otros que con aquellos figurarán dignamen
te al lado y aún competirán con la prisión 
celular de Madrid, cual muestra gallarda 
de cuanto puede esperarse de las iniciativas 
y energías regionales; de otra parte solicita 
con avasalladora urgencia del Gobierno 
pronto remedio, siquiera sea solo provisio
nal el estado, por todo extremo lamentable 
de tantas prisiones que no reunen siquiera 
ni las condiciones de cárcel segura que exi
ge el interés público, ni las de higiene, im
puestas por los principios más elementales 
de humanidad.

Las sanas doctrinas penitenciarias, que 
eran no ha mucho patrimonio de los hom
bres de ciencia, y aún quizás solo se consi
deraban exageraciones de escuela, son hoy 
por dicha, del dominio público, y se discu
ten y llevan a la práctica por las Corpora
ciones provinciales y municipales; lo que 
antes ocupaba apenas á unos cuantos pen
sadores hoy preocupa á Diputaciones y 
Ayuntamientos; y mientras unos inaugu
ran, como San Sebastian, la obra realizada 
con verdadera esplendidez, sin más recur
sos que los propios, otros, al sentir el estí
mulo del ejemplo, preparan fondos, estu
dian proyectos, ofrecen los recursos dispo
nibles y se declaran prontos á hacer sacri
ficios mayores dentro de lo que sus fuerzas 
consienten para atender en la proporción 
justa, sin lujo, pero con la precisa eficacia, 
á la necesidad de reforma de las prisiones.

En situación tan crítica, en momentos 
tan preciosos, es un deber del Gobierno
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Ayuntamiento constitucional de Pamplona.

REGLAMENTO
DE LA.

Caja ie Ahorras y Moto he Pieiail
DE PAMPLONA.

Ahorros está» limitadas á recibir y devol
ver las cantidades que e» ella impongan 
los particulares ó las Asociaciones, según lo 
prevenido en los dos precedentes artículos, 

Art. 10. Tanto el interés que la Caja 
abona á los imponentes como las gastos de 
instalación, administración y contabilidad, 
correrán á cargo del Ayuntamiento, á cuyo 
favor quedará el beneficio que reportare la 
colocación de capitales, ó satisfará el déficit 
que resultare.

Art. 11. La Caja de Ahorros estará 
abierta al público todos los domingos de 9 
á 12 del dia en los meses de Mayo á Sep
tiembre inclusive; y de 10 á una da la tarde 
en los demás. Estas horas podrán ser- alte
radas por la Junta de Gobierno, cuando lo 
estime necesario, y en este caso se fijará á 
la puerta del establecimiento un anuncio 
que prevenga al público el cambio reali
zado.

Be los imponentes y de las imposiciones ;t
ArU 12. La Caja de Ahorros recibirá ; 

todos les Domingos en las horas que se . 
prefijan, las contidadcs que se entreguen, 
deede una peseta hasta 250 en la primera 
imposición, y desde una peseta hasta 75 en 
las sucesivas, ó hasta el máximun que se
ñale el Ayuntamiento.

Art. 13. Las cantidades que se impon
gan en la Caja de Ahorros, devengarán un 
rédito de tres por ciento anual, que se em
pezará á contar desde el dia 15 de cada 
hiles para las entregas hechas desde el l.° 
del siguiente.

Los intereses se acumularán de seis en 
seis meses al capital de cada imponente y 
devengarán desde entonces el mismo ré lito, 
debiendo los interesados presentar las libre
tas en el mes de Enero y Julio de cada año, 
con el objeto de que se verifique la acumu
lación, pues de no hacerlo, solo devengará 
el interés simple.

Todo imponente que durante cuatro se
mestres, ó sean dos años, no presente su 
libreta, dejará de devengar intereses desde 
el dia en que espire ese plazo.

•No se abonará interés á ningún impo
nente que no lo haya sido por más de quin
ce días. ।

Cuando la libreta se presente por otra 
persona diferente de su propietario, es de
cir; de aquel á cuyo nombre estuviese espe 
dida, deberá acompañarse la autorización 
correspondiente.

En las operaciones de la Caja de Ahorros 
de acumulación de intereses al capital, se 
tendrá presente que no forman parte de es
te las fracciones de peseta que resulten en 
la suma de aquellos.

La Junta de Gobierno con autorización 
del Ayuntamiento podrá modificar estas 
condiciones, tanto en el tipo del interés, 
como en la cuantía y límite de admisión y 
demás, anunciándolo al público con la debi
da oportunidad. ■

Art. 14. Al presentarse el imponente 
por primera vez, se le inscribirá en el regis
tro general expresándose:

l .° El número de orden que correspon
de entre los imponentes, y el folio del libro 
mayor en que se le deba abrir la cuenta co
rriente.

2 .° El nombre y dos apellidos del impo
nente.

3 .° Su edad, oficio y profesión.
4 .° Su naturaleza y vecindad.
5 .° Las condiciones especiales, si las hu

biere, con que deba hacerse la devolución, 

ó las demás observaciones particulares que 
le conciernan.

Art. 15. Para hacer la primera imposi
ción, la mujer casada presentará la autori
zación de su marido, y caso necesario lo 
del Tribunal competente. Si alegare que el 
marido se halla actualmente impedido ó 
ausente á larga distancia, podrá hacer la 
imposición prometiendo que en un término 
prudencial presentará autorización del ma
rido ratificando la imposición efectuada.

Los menores, la concurrencia ó autoriza
ción de sus padres, madres viudas después 
de la promulgación de la ley del matrimo
nio civil, ó tutores y curadores. Los meno
res en concepto de emancipados, como mi
litares, sirvientes ú otras clases que cuenten 
con recursos propios, declararán su profe
sión ú oficio, sin que por consecuencia de 
cualquiera contradicción ó inexactitud que 
resulte, se considere en perjuicio del esta
blecimiento; el cual se entenderá que cum
ple su misión admitiendo y haciendo pro
ductivas las economías de todas las clases 
sociales, y devolviéndolas á los verdaderos 
imponentes ó sus herederos.

Cuando se desée imponer cualquiera su
ma en concepto de donación á favor de al
gún individuo de la familia del donante ó 
de otro extraño á ella, se cuidará de expíe-
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aprovechar todas las energías y estimular 
todas las iniciativas que puedan favorecer 
la reforma. Impuesta por la fuerza de las 
cosas lo trasformación de nuestras estable
cimientos penitenciarios, siempre dentro de 
los mermados recursos del presupuesto, el 
ministro cree es obligación que no admite 
demora la de dar, en la medida posible y 
con criterio esencialmente práctico, un grao 
impulso á la reforma, activándola por la 
continua influencia de uua administración 
inteligente que se relacione con las Corpo
raciones provinciales y municipales y se re
suelva cuantas dificultades se les ofrezcan; 
que, si es necesario, despierte energías dor
midas, aliente iniciativas medrosas ó rom
pa con imperio la tradicional apatía de cier
tas localidades, causa, según pudiera de
mostrarse con ejemplos recientes, de in
fecundidad para los mejores propósitos 
reformistas; y sobro todo, y esto es esencia- 
lísimo, que, simplificando la arquitectura 
penitenciaria basta reducirla á los más im
prescindible, facilite en cada caso los tra
bajos y aun haga viables las tentativas de 
reforma, sobre la base de que el mejor pro
yecto y de más valor práctico no es á veces 
el más grandioso y monumental, sino el 
más sencillo y más barato.

Por fortuna, sirven de norte seguro en 
este camino de las reformas posibles y prác
ticas, los sabios acuerdos del Congreso pe
nitenciario de Roma, sin más quedarles 
aplicación, adaptándolos á las circunstan
cias especiales de nuestras prisiones, para 
encauzar así los trabajos de construir ó 
trasformar, previa una clasificación al efec
to de los edificios, según sean reedificables, 
rehabilitares ó de obligado abandono, y 
sin olvidar nunca el debido culto al princi
pio de la separación individual de los reclu
sos, pensamiento primero que inspira la 
reforma.»

Tales son las ideas elevadas que expone 
el señor Canalejas antes de someterá la 
aprobación de S, M. el decreto en cuya 
parte dispositiva encontramos, entre otras, 
las siguientes reglas:

<La arquitectura penitenciaria en las di 
versas construcciones que se proyecten y 
realicen obedecerá al principio de separa
ción individual, desarrollado más ó menos 
completamente, según la índole de la pri
sión.

Los establecimientos destinados á prisión 
preventiva y al cumplimiento de penas de 
corta duración, serán casas de aislamiento 
sin la complicación que imponen los ser
vicios de las verdaderas penitenciarías.

En los edificios de las colonias agrícolas 
penitenciarias se aplicará el principio de se
paración individual de las condiciones com 
patibles con la índole especial de los servi
cios, y atendiendo únicamente á procurar 
la separación de los penados á las horas en 
que no hayan de estar forzosamente reuni
dos.

En las colonias de la costa septentrional 
de Africa, podrán instalar independiente
mente los edificios, según se destinen á re
clusión celular absoluta ó á pernotar úni
camente, construyendo también aparte los 
edificios industriales, toda vez que no se 
pueden ejercer en un solo establecimiento 
las industrias y ocupaciones á que ha de 
dedicarse la población penal.

Unicamente las verdaderas penitencia
rías estarán dotadas de todos los servicios 
que exige el sistema celular completo.

Las colonias de jóvenes delincuentes y de 
libertos, estarán dispuestas en sus edifica
ciones de modo que se dé preferencia á la 
arquitectura de urbanización, conveniente
mente establecida para la vigilancia.

Las penitenciarias hospitales obedecerán 
á la arquitectura hospitalaria, con departa
mentos para crónicos, inútiles, ancianos, 
enfermería y algún otro especial que se 
considere necesario.

Los manicomios judiciales se ajustarán á 
esta especial arquitectura, procurando la 
separación de sexos; de penados que hayan 
enloquecido durante el cumplimiento de la 
condena, y procesados exentos de respon
sabilidad, clasificados en tranquilos, semi- 
tranquilosy agitados; departamentos espe
ciales para los sucios, para los epilépticos, 
y un departamento de observación.

Para poder realizar la trasformación de 
nuestras prisiones, haciendo compatible 
esta ineludible necesidad con los rocursos 
deque puede disponer el Estado y las Cor
poraciones provinciales y municipales, se 
han de reducir en lo posible las exigencias 
de la arquitectura penitenciaria. A este fin 
se procurará elegir con el mayor deteni
miento uno ó varios modelos de edificacio
nes celulares, considerándose vigentes los 
programas de construcción de 1870 y 1877, 
en lo que tengan de utilizables.

Todas las cárceles y establecimientos pe
nales serán clasificados para los efectos del 
artículo anterior en reedificables, habilita-

El país del negocio

Apesadumbra el ánimo considerar cuán 
poco fruto saca España de la abundancia 
de sus elementos de riqueza, mientras In
glaterra que todo lo tiene que hacer á pulso 
y carece de elementos naturales para enri
quecerse y prosperar, es el paíst<unde ma
yor incremento toma la industria, la na
vegación y el comercio.
, Todo lo que al comercio y á la industria 
inglesase refiere, reviste caracteres de ex
cepcional grandiosidad.

La actividad suple en aquel país la falta 
de elementos naturales; el carácter inglés 
ha comprendido en todos los tiempos que 
sólo con esfuerzas extraordinarios y proce
dimientos siá qéneris podría dominar el 
mundo de las actividades; y, sea de ello lo 
que quiera, nadie disputa á Inglaterra la 
hegemonía en la vida de los negocios y del 
trafico.

Cómo se viene realizando este milagro 
es fácil comprenderlo, sin más que hojear 
sus fabulosas estadísticas de producción 
industrial y movimiento comercial. Esa in
mensa máquina tiene un motor que nadie 
como los ingleses sabe manejar; nos referi
mos al crédito.

¡Cuatro mil seiscientos veinticuatro Ban
cos ó sociedades de crédito cuenta hoy 
aquella nación! De estos 393 tienen su do- 
milioen Lóndres; 2.715 en el resto de In
glaterra; 15 en la isla de Maó; 965 en Esco
cia y 536 en Irlanda.

El capital y las reservas de todos ellos 
ascendían á principios del año actual á más 
de cien millones de libras esterlinas; es de
cir, 2.500 millones de pesetas.

El Banco de Inglaterra cuenta hoy con 
un capital de 14,543.000 libras y un fondo 
de reserva de tres millones Loa demás Ban
cos de Inglaterra reunen un capital de libras 
esterlinas 38 511 600, y sus fondos de re
serva suman libras 20 764.500.

Los de la isla de Wan cuentan un capital 
de 91.000 libras y unas reservas por 60.500 
libras; los Bancos escoceses 9.052 000 libras 
de capital y 4.691.200 de reservas; los 
irlandeses 7.163.800 libras de capital y 
2.635.800 de reservas. Todo lo cual arroja 
libras de capital 100.864.300 y reservas

En trece años, desde 1876 á 1888 el au
mento del capital ha sido de 16.407.101 
libras.

A primeros del afio actual, los depósitos 
se elevan al total de 485 millones de libras, 
representando un aumento de 28 millones 
sobre el año anterior, ó sea en 1887. 

. Los beneficios líquidos realizados duran
te el que se considera ó sea el de 1888, por 
todos los Bancos del Reino Unido se han 
calculado en 9,203 400 libras distribuidas: 
6 996,400 para Inglaterra, 1.423.300 para 
la Escocia y 782.700 para Irlanda.

Los datos que anteceden están tomados 
de publicaciones reputadísimas, y prueban 
por otra parte cómo se explota en el país 
del negocio, la ciencia de la Estadística 
que aquí tanto desdeñamos.

Con esta hay medios en toda ocasión de 
pulsar todos los movimientos y actividades, 
única manera de dar acertada dirección á 
las iniciativas y capitales.

En España no conocemos estos trabajos 
que tanto habían de contribuir al mayor 
progreso y fomento de la riqueza publica: y 
es lástima que el Gobierno mire estas cosas 
con tanto descuido, á pesar de tener un 
costoso instituto Estadístico, que hasta 
ahora ningún provecho ni resultado prác
tico ha reportado en este sentido.

Según telegrama del general Salamanca 
ya se ban fundado en Cuba dos pueblos á 
los cuales se ha dado respectivamente los 
nombres de Cristina y Becerra. En ellos se 
alberga una regular población, á la cual se 
ha dado tierra y ganados, apareciendo ya 
como la base de dos prósperas y numerosas 
colonias.

bles é inservibles. Serán condiciones nega
tivas para la reedificación ó habilitación:

Primero. Que el edificio se halle en 
punto céntrico de las poblaciones.

Segundo. Que tenga medianerías con 
edificios oficiales ó particulares.

Tercero. Que esté emplazado en un si
tio reconocidamente insalubre.»

La ocasión es propicia, y es de espe
rar que el Ayuntamiento no dará oca
sión á que la piqueta del Estado venga 
á demoler el actual edificio por hallarse 
totalmente comprendido éntrelos inser 
mbles.

Colonias en Cuba

Correspondencia.
Madrid 27 de Octubre de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .
LOS CONSERVADORES

Los amigos del señor Cánovas no ocultan el 
disgusto que les ha producido la designación 
hecha por el jefe del gobierno, de losconsurva- 
dores agraciados con senadurías vitalicias. 
_ La Epoca anoche y La Monarnuta esta ma
ñana dedican frases de censura encubierta pa
ra sus correligionarios objeto de tal distinción, 
y veladamente parecen indicarles que dimi
tan. Dicen los conservadores que el señor Sa- 
gasta no tiene autoridad bastante para pre
miar servicios en personas cuyos méritos des
conoce en absoluto, y que más bien que acto 
de jefe de un partido constitucional, por los 
individuos que han resultado nombrados, 
aparece como un arreglo, un amaño y un com
padrazgo, en desdoro del partido al que se ha 
querido favorecer.»

Los ministeriales han sido los primeros en 
decir que el señor Cánovas es enteramente ex
traño á la combinación efectuada pero los con
servadores aseguran á su vez que su jefe está 
hondamente disgustado por el obsequio que 
ha pretendido hacerle el señor Sagasta.

No creo que haya motivo para tanto y por 
lo mismo me parece que no habrá dimisiones.

RECEPCION

En el salón de Gasparini del Real Alcázar 
se ha celebrado esta tarde la recepción anun
ciada en honor del archiduque Alberto. Han 
concurrido los capitanes generales señores Ha
bana, Jovellar y Martinez Campos; el obispo 
de Madrid-Alcalá, duque da Tetuan, jefes de 
división y brigada, muchos generales de la re
serva y comisiones de todos los cuerpos de la 
guarnición con sus jefes respectivos.

Después ha sido recibido por el archiduque 
el cuerpo diplomático.

El Gobierno cumplimentó al egregio hués
ped, permaneciendo el señor Sagasta al lado 
del archiduque durante el tiempo que ha du
rado el acto.

Del elemento civil he visto al señor Cánovas 
del Castillo y á muchos personajes de la No
bleza.

Terminada la recepción, la Reina y el ar
chiduque han salido en carruaje á presenciar 
las carreras de caballos. Por la mañana visita
ron el Senado y el Congreso.

Mañana por la noche banquete en Palacio.
MINORIA COALICIONISTA

A las tres y media se ha reunido en una de 
las secciones del Congreso. Han asistido los 
señores Pedregal, Azcárate, Villalba Hervas, 
Prieto y Caules y Becerro de Bengoa.

A las seis menos cuarto terminó la reunión 
facilitando á la prensa una nota que dice así;

<La comisión de coalición republicana acor
dó en testimonio de su vehemente deseo de 
llegar á la inteligencia y á la concordia de to
dos los republicanos, asistir al meeting que se 
ha de celebrar el dia 29 en el circo de Rivas, 
manteniendo su representación y su programa 
parlamentario.

Acordó interpelar ó preguntár al Gobierno 
entre otros, los siguientes asuntos:

Ayuntamiento de Madrid, servicio interin
sular de Filipinas; abusos en los juicios de 
exención del servicio militar; alcances de Ul
tramar; administración de Justicia; expropia
ción para servicios militares; Real orden asu
miendo el ministro de Ja Guerra todas las fa
cultades relativas á caminos que conduzan a 
la frontera, costas, etc.

La consigna es preguntar mucho y hablar 
poco.

Acordó nopromov>r ningún debate político 
que estorbe la discusión de los presupuestos y 
del proyecto de ley sobre el sufragio univer
sal.

Por último se hicieron indicaciones sobre 
algunas importantes enmiendas que se propo
nen presentar sobre presupuestos y sufragio y 
cuya discusión se aplazó para otro dia.

Por lo que hace á la cuestión del Ayunta- 
mienio la minoría se limitará por ahora ¿pe
dir explicaciones al Gobierno en una de las 
primeras sesiones sobre el decreto en que se 
admitió la dimisión al señor Abascal y I» for
ma en que se ha incoado y sustanciado la cau
sa por los tribunales.

El señor Pedregal será el encargado de lle
var en el Congreso la voz de la minoría.

EL CONSEJO
Terminada la recepción de ministros, trasla

dáronse éstas á la secretaría de Estado donde 
celebraron consejo que duró rmis de cuatro ho
ras, invertidas en ultimar los presupuestos 
generales.

El ministro de Marina ha sido el que más 
ha costado de convencer que era preciso lle
gar en punto á economías á lo que pedia 
ministro de Hacienda, porque habiendo el 
desistido éste de la conversión de la Lauda 
que le permitía hacer una rebaja en los presu
puestos de trece millones de pesetas, necesita
ba se hiciera un esfuerzo supremo por parte 
de todos sus compañeros á fin de conseguir la 
nivelación.

En efecto, según han manifestado los mi
nistros al salir del consejo faltaban dos millo
nes y medio de pesetas para la nivelación, 
prescindiendo de la conversión de la Denda y 
hecha la cuenta de Ja vieja se aplicó un mi
llón de economías en el personal y material de 
Marina, otro á Fomento, y el medio millón 
restante lo rebajarán los demás ministros en 
sus presupuestos parciales,

De manera que los generales estarán nive
lados subiendo á 803 millones de pesetas y se 
presentarán si no el 29, fecha de la reapertura 
de las Córtes el dia que se pueda pues el tiem
po apremia y el señor González (don Vnancio) 
no responde que sea precisamente el mártes

I cuando puedan leerse.
* * *

Poco antes de terminar el Consejo llegó el 
Nuncio de S. 8. quien sin duda alguna llevaba 
Ja contestación del Papa sobre nombramiento 
de embajador. El agraciado creo que sea Me- 
rry del Val, pero todavía no quieren decir 
nada los ministros hasta que no lo firme la 
Reina que será mañana.

* , * *
Los ministros han negado que el señor Sa- 

gasta haga ningún programa político al abrirse 
las Cortes. Dicen que no habrá nada saliente y 
que será una sesión como todas las demás.

CONFERENCIA
Esta tarde han celebrado una muy detenida 

los señores Romero Robledo, Cassola, López 
Dominguez y Daban (D. Luis).

El señor Romero Robledo ha tenido buen 
cuidado de ir al salón de conferencias del Con
greso después de celebrada la entrevista, y 
como allí ya se tenía noticia de haberse verifi
cado, el jefe de los reformistas ha manifestado 
á los que le interrogaban que los cuatro confe
renciantes estaban unidos en un solo pensa
miento.

Esto ha dado motivo á que se hicieran los 
mayores comentarios.

Suyo affmo.—M.

Ayuntamiento
Sesión del dia 28 de Octubre de 1889 

Presidencia del Sr. Alcalde D. José Obanos.

Se aprueba el acta de la anterior y las cuentas de la 
semana.

—Se leen instancias de varios tocineros solicitando 
la prohibición terminante de la venta de aquel artículo 
y de la carne de cerdo por la vía pública.

Se mantiene lo acordado.
—Don Félix Elorz solicita la jubilación y que en su 

’ destino se dé entrada á su hijo.
Pasa á la comisión de Hacienda en cuanto á la jubi

lación y á la de Gobierno para que informe el nombra
miento.

—Doña Andresa Salcedo solicita que se reconozca 
una casa de su propiedad sita en el barrio de la Rocha- 
pea en la cual, dice, se notan deterioros producidos por 
filtraciones qne proceden de la casa contigua llamada 
de los pastores perteneciente al municipio.

Sobre este asunto informa el arquitecto municipal, 
que existen filtraciones, señala las causas y propone lo 
que para remediarse debe hacerse, añadiendo que para 
las obra i debe contribuir con dos terceras partes e 
municipio y en una tercera la solicitante.

Se acuerda que la comisión de Fomento se ponga de 
acuerdo con dicha señora, para efectuar inmeditamente 
las obras propuestas por dicha señora.

—La comisión de Gobierno informa favorablemente 
la instancia de D. Juan Gurucharri, en la que solicita
ba permiso para que las reses vacunas de su propiedad 
pudieran pastar en las yerbas existentes en el trozo de 
muralla comprendido entre los portales deRochapea y 
Nuevo.

Se aprueba el dictamen.
—La misma comisión informa favorablemente á la 

instancia de D. Lorenzo Aguinaga, en la que solicitaba 
se le concedan en arriendo, hasta fin del corriente año, 
las yerbas del baluarte de San Bartolomé, proponiendo 
la Comisión que satisfaga por dicho arriendo 60 pese
tas, en vez de las 40 que ofrecía el suplicante.

Se aprueba el dictamen.
—La Comisión de Fomento informando en la Cir

cular del M. I. S. Gobernador Civil dictada para cum
plimiento del R. D. de 30 de Agosto último, sobre 
renovación de mojones que determinen la linea divisoria 
de los términos Municipales, entiende que lo dispuesto 
en dicha circular y Real decreto no es aplicable á esta 
provincia toda vez que sus relaciones tributarias con el 
resto de la Nación defieren del sistema á que se atiene 
dicho R. D.

Por eso juzga la Comisión que el Ayuntamiento 
puede licitamente, abstenerse de la operación indicada 
haciéndolo así respetuosamente presente al M. I. S. 
Gobernador.

Mas como se trata de resoluciones que puedan guar
dar relación directa ó indirecta con algún contrafuero, 
opina que ante todo se consulte á la Excma. Diputa
ción acerca de la conducta que debe seguirse si no tu— 
hiera por oportuno lo arriba propuesto.

Se aprueba el dictamen de la Comisión.
—La Comisión de Hacienda en la instancia de don 

Ramón Cía qne solicita se le conceda en arriendo la 
tienda número 1 de la casa consistorial en la calle de 
Santo Domingo por la renta mensual de 15 pesetas, se 
propone que no debe accederse á lo solicitado porque 
la referida tienda viene produciendo 20 pesetas men
suales.

Se aprueba el dictamen de la comiaiem.
—Informando la instancia de doña Carmen Llopís, 

tasadora del Monte de Piedad que pide aumento de 
sueldo, propone que puede aumentarse en 25 céntimos 
el de una peseta que venia disfrutando, entendiéndose 
el aumento desde ].o de Enero de 1890.

Se aprueba el dictáme^i de la comisión.
—La misma comisión propone sean aprobadas las 

cuentas del depositario municipal correspondientes á 
los años 1886, 1887 y 1888.

M.C.D. 2022



EL LIBEBAL NAVARKO.
Se aprueba el dictúmen de la comisión.

La piopia comisión somete y la aprobación del 
Ayuntamiento el pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá adjudicarse, prévia subasta, la contratación de 
sustitutos para el próximo reemplazo.

Se aprueba el pliego de condiciones y se faculta á la 
comisión para anunciar la subasta en pliegos cerrados.

—El señor Ilundain dice que habiendo terminado 
b u s  trabajos la Junta central de catastro, propone que 
se señale fecha para la reunión de la Junta local de ca
tastro.

Se acuerda convocar á dicha Junta para el próximo 
lúnes.

—Se autoriza á la comisión de Hacienda para efec
tuar la subasta de las alhajas existentes en el Monte de 
Piedad y cuyo plazo para recuperarlas ha espirado.

—Se acuerda autorizar á la maestra de la escuela 
municipal de la calle San Ignacio que se ha trasladado 
á un local de la calle de Pellegería, para que cerca de 

la escuela alquile una habitación decente por el alqui
ler de la cual se pueden destinar hasta unas 30 pesetas 
mensuales.

—Se autoriza á la comisión respectiva para que mo
difique el artículo l.° del reglamento de plazas en sen
tido dn que sea protestativo en los dueños de mercan
cías el utilizar ó nó los fajeros para el transporte de 
las mismas.

—Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las seis y cuarto.

Crónica
Parece imposible que las repetidas quejas 

del vecindario no logren llamar la atención de 
la autoridad municipal y sus agentes. A las 
que diariamente denuncia la prensa toda, aña
diremos hoy la que nos hace una persona que 
tuvo el capricho de recorrer las calles en la 
noche del domingo,

Cada cañería, cada quicio de puerta y en 
general todos los lugares próximos á las taber
nas están convertidos en sumideros públicos, 
para uso de desahogados y sin miedo á correc- 
cionAS.

¿Hasta cuando, Señor, hasta cuando?

En el tren correo de ayer salió para Madrid 
nuestro respetable y querido amigo el señor 
D. Antonio Torres Jordi, Gobernador civil de 
la provincia.

Su estancia en la corte, será breve.

Leemos en un periódico de Zaragoza: 
«Repetidamente hemos oido hablar con en-

comio de las ventajas que produce la electri
zación délos vinos, pero ignoramos hechos que 
comprueben esa afirmación. ¿Sería inconve
niente que se hicieran estudios acerca de este 
asunto? Porque aseguran que la electrización 
dá mejor gusto y aroma á los vinos, los clari
fica y los hace resistentes para el trasporte á 
toda clase de países en las mejores condicio
nes.»

Un estudioso industrial de Pamplona ha he
cho diferentes pruebas con éxito satisfactorio, 
habiéndonos prometido publicar los procedi
mientos y sus resultados.

Noticias oficiales:
A las dos de la tarde de anteayer, en ocasión 

de hallarse jugando en la escalera de una casa 
de la calle Pellejería un niño de siete años, se 
cayó produciéndose varias contusiones. Fué 
llevado á su casa por un agente de seguridad.

—Al hospital provincial fué conducida una 
mujer que tenia una herida en la cabeza pro
ducida por una caida y se hallaba en comple
to estado de embriaguez.

Boletín oficial:
, El Ayuntamiento de la villa de Isaba anun

cia la vacante de farmacéutico titular con la 
dotación anual de 183 pesetas 50 céntimos. 
Solicitudes en el término de quince dias.

—El de la de Ablitas la titular de Girujía con 
400 pesetas anuales pagaderas por trimestres 
vencidos. Solicitudes en el término de ocho 
dias.

—El Ayuntamiento y veintena de Cabani- 
llas proverá la vacante de médico titular dota
da con 750 pesetas. Solicitudes en el término 
de quince dias.

E1 conocido oficial de Administración mili
tar nuestro paisano y amigo D. Antonio Cua
drado, ha contraido matrimonio en Barcelona 
con la señorita doña Monserrat Llanzá y San- 
genis.

Deseamos felicidad eterna á la nueva pareja.

La persona que hubiera dejado olvidado en 
Ja oficina de Telégrafos de esta Capital un pa
raguas se seda, puede presentarse en la misma 
y dando las señas le será entregado.

El Resúmen ha publicado el retrato de nues
tro querido paisano Dámaso Zabalza, acom
pañado de las siguientes frases, que con gusto 
reproducimos:

«Este afamado pianista, es una de tantas 
notabilidades que ha dado la provincia de 
Navarra.

Nadie que vea en la calle á Zabalza puede 
suponer que ha nacido el año 35. Su aspecto 
es el de un jóven que ha vivido deprisa.

Es profesor de número de la Escuela Nacio
nal de Música, donde goza de grandes simpa-

tías. En Madrid París y Milán ha publicado 
numerosas obras, todas para piano. El número 
de ellas asciende á 115, y algunas sirven de 
texto en la referida Escuela.

En la Sociedad de Cuartetos, jugó durante 
una grán temporada excelente papel, y por sus 
trabajos musicales tiene, además de un nombre 
respetable, la cruz de Carlos III.»

Anteanoche se recibieron noticias de San
güesa, en el Gobierno civil, participando que 
el rio Aragón había sufrido una crecida de 
cinco metros sobre su cauce ordinario.

Inmediatamente el señor Baztan dispuso 
comunicar á los pueblos ribereños, la noticia 
para evitar en lo posible los peligros del des
bordamiento, como se hizo telegráficamente, 
logrando que las autoridades se precavieran.

No ha ocurrido desgracia personal alguna y 
en cuanto á los materiales son de alguna con
sideración en las huertas de Marcilla, Villa- 
franca y Milagro.

Es de aplaudir el celo y actividad del señor 
Gobernador interino señor Baztan, que ha tra
bajado con verdadero ahinco para prevenir las 
desgracias que suelen acontecer en estas ave
nidas.

Cartas detenidas en la Administración de 
correos de esta ciudad.

Señora viuda de Valeriano: Dolores Goicoe- 
chea; Dominica Iriarte; Félix Aginiga; Higi- 
nia López; Isabela Ponce de León; Juan Prado; 
José Casado y Arroqui; Juan Miguel Lasa; Ma- 
ximiano Isasmendi; Miguel Dorado; Patricio 
Mendía; Santos Ochoa; Santos Baluig; Vicenta 
Osagen.

Certificados.—Madrid, Justo Martínez; Re
pública Argentina José Aldaya.

Con el presente número acompañamos un 
prospecto de la Lotería Alemana, deHambur- 
go, que publica la importante casa banquera 
J. Damman, establecida en dicha ciudad. '

Ha sido denunciado un vecino de la calle de 
San Lorenzo que quería introducir vino frau
dulentamente.

, También ha sido denunciado un sugeto por 
insultar á una mujer y blasfemar contra Dios 
y los Santos.

El parte ai juzgado correspondiente.

Ha sido denunciado y multado un sugeto 
por haberle ocupado una arma prohibida.

Ha sido denunciada una revenderá de aves 
por comprar? palomas á horas prohibidas, la 
cual será multada.

También ha sido denunciada una mujer por 
vender en el Mercado aves en un sitio que no 
debía ocuparlo.

Todas las compañías de ferro-carriles, ex
cepto la del Norte han ofrecido rebajar un 50 
por 100 los trasportes de las familias que sal
gan para Cuba con las condiciones que señala 
la ley de colonización recientemente publicada 
atendiendo á excitaciones hechas en este sen
tido por el ministerio de Ultramar.

En Liverpool so ha puesto en escena tradu
cida al inglés, la zarzuela de nuestro insigne 
paisano Anieta Marina, hihiendo sido muy 
aplaudida por el público, compuesto en su 
mayor parte de gente de mar, por haberse re
presentado en uno de los Liceos próximo al 
muelle.

En los hospitales úel Niño Jesús é Inclusa de Ma
drid se ha experimentado en vasta escala y se le 
rinde homenaje de justicia.

(Evítense las imitaciones ó sustituciones) 
Madrid 15 Julio 1887.—Tengo mucho gusto en ma

nifestarles que la Emulsión Scott en muchos casos en 
que se hallaba ind cado el aceite de hígado de bacalao, 
tanto en mis salas del Hospital del Niño Jesús é In
clusa, co - o en la clínica particular, obtuve siempre de 
ella buenos y prontos resultados, siendo mejor tolerada 
y de efectos más rápidos que los aceites ordinaiios. 
Rinde homenaje á la justicia reconociéndolo asi.—Dr. 
Baldomcro González Aluarez, Médico de la 
del Hospital de Niños.

Inclusa y
9

La sordera curada,
Un muy interesante libro de 132 páginas _____ .„

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

sobre la

UN RECUERDO A LOS DIFUNTOS
Lápidas funerarias y toda clase de cruces y mármo

les para el cementerio.
Ir is a r a  y .— Valencia 4.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Narciso ob. y mr.
Santo de maftana.—San Cludio y compra, mrs.

ÚLTIMA HORA 
Telegramas Mencheta

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
Madrid 28(ir45m.)

En el sorteo de la Lotería Nacional 
hoy celebrado han correspondido los

premios mayores á los siguientes núme
ros:

12612—17093—16065—1307— 
16159—23414—8135-7141-21387 
—7787—9243—15395—23624— 
7251—24526—18727-1696-17939 
—16251—6286— 2123—10419 — 
7014—8313—24588—8049—9606.

Madrid 28 (11*15 n.)
El plan parlamentario de los conju

rados y conservadores será desarrollado 
por los señores Romero Robledo que 
tratará sobre la duración de las Cortes 
y Elduayen que hablará sobre los pre
supuestos que no se discutieron en la 
anterior legislatura.

Todas las minorías presentarán pro
yectos de sinceridad electoral, dejando 
aparte el sufragio universal.

Los ministeriales califican tales pla
nes de obstruccionistas.

Telegrama de la Bolsa
Becibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO VILLÁNUEVA.

Madrid 28 de Octubre á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/o interior . .
En títulos pequeños . .

Deuda perpétua al 4«/o exterior . .
En títulos pequeños . .

Deuda amortizable al 4o;o . .
En títulos pequeños . .

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . 
Acciones del Banco de España . . 
Acciones de la C. A. de Tabacos . .

. 75.65 

. 76,25 

. 77,65 

. 78,00

. 89,20 

. 89,20 

. 106,05 

. 413,00

. 108,50
BOLSAS EXTRANJERAS.

4O/O exterior Español, Paría . .
3°/o francés.....................................
4 Jo/o francés. . . . . .
2 j o/o consolidados ingleses. .

CAMBIOS.
París á 8 d/v ben o al papel .
Lóndres á 8 d^v libra esterlina .

ASPECTO DE LA BOLSA. 
Cambios sostenidos.

. . 75,30
. . 87,40
. . 106,00
. . 00,00

. 2,70

. 00,00

Anuncios preferentes 
Cotizaciones de monedas.

Premies que pagan los Sres. Fernand y Gas 
ton Delvaille de Bayona (Fiancia) calle Víctor 
Hugo, núm. 48, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de España.

Por alfonsinos........... 2
Id. isabelinas.............. 5
Id. oro antiguo de peso. 3
Id. soberanos ingleses . 3

$ 
$ 
i

Id. isahelinos 1850 51. 3 
Duros Isabelinos 4 pesetas

por 
por 
por 
por 
por

100 Premio.
100 >
100 »
100 »
100 >

50 cénts.
Duros Carolus y Fernandos 3*70 pesetas.

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.
Compra y venta de títulos en la Bolsa 

París con por 100 de comisión.
de

Suerte para las familias
Los esquisitus chocolates de BeU-lu siguen 

expendiéndose en nuestra tienda Estafeta 76, 
con las grandes ventajas que ofrecimos al esta
blecer la venta.

Tijera Exposición
La legítima Tijera Esposición para podar 

viñas premiada en París con 24 000 pesetas 
que tan ventajosos resultados ha obtenido en 
cuantos pueblos han ensayado esta célebre ti- I 
jera, han reconocido su superioridad sobre la 
antigua.—-PRECIO 40 REALES UNA.

Desconfiad de las imitaciones, no os dejéis 
sorprender. Su único punto de venta en Espa
ña, en Corelia, calle de la Cruz, números5 y 7. 
Grandes almacenes do camas, muebles y 
alumbrado, é infinidad de artículos de M 
VILLUENDAS.

NOTA. So remite á vuelta de correo man
dando su imnorte en sellos de franqueo ó li
branzas del Giro mútuo sobre Tudela ó Al- 
faro. 2-40

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

La insuficiencia del Hierro en la sangre trae 
consigo la caquexia y el aniquilamiento y predispone 
a todas .las enfeiTnedadcs, sobre todo á las 
enfermedades epidémicas. El medio seguro de evitar 
tan lamen:afile oslado es tornar con regularidad el 
Hierro Bravais, que pasa enseguida á la sangre 
sin causar desarreglos.

Tejerla de Eránsus.
Los que quieran hacer proposiciones á la 

Pejería de Erftnsus situada en la carretera de 
Aoiz con muy buenas condiciones para la obra 
que se construya pueden dirigirse á D. Joaquin 
Riczu, Estafeta 47, Pamplona.

Traspaso de crédito
Quien desee hacerse con un censo de 22.588 

reales vellón y 42 céntimos impuesto sobre la 
Diputación de esta provincia podrá entender
se con D. Francisco Navarláz, agente de Nego
cios, plaza del Castillo 25-3.o, Pamplona. °

Arriendo de hierbas.
Se arriendan en jurisdicción déla villa de 

Arguedas las corralizas tituladas Pieza Bey, 
Casilla de Pablo y el Cuerno, que forma un coto 
redondo de unas cinco mil robadas de exten
sión. Tienen dos buenos corrales, abundante 
agua y salida á la Bardena.

También se arriendan en jurisdicción de 
Fusliñana otras siete corralizas, que juntas 
componen un coto de 15.000 robadas, con 
abundante agua, siete corrales y salida á las 
Bardenas.

Para más pormenores dirigirse al que sus
cribe.

Pamplona 15 de Octubre de 1889.
Martín José Palomine.

Denticina infalible.
Loaáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Préstamo de 15.000 pesetas.
El Agente que suscribe que habita en la 

Plaza de la Constitución, 25, 3.o, tiene encargo 
de colocar 15 000 pesetas á interés siempre 
que se le hipoteque alguna casa en sitio cén
trico de esta ciudad.

Quien desee dicha cantidad podrá entender
se con

Fr a n c is c o  Na v a r l á z .

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.

- Fr a n c is c o  Na v a r l á z .

y  sus

©OWGENERES
PUEDEN CUR&R8S2

Con el uso de la

EMULSION DE SCOTT 
ACEITE de HIGADO de BACALAO con HYPO- 
PHOSpHiTOS de CAL de SOSA y laGLICERINA. 
Miliares do Médicos han confirmado esta aserción 
como resultado de su practica en la Clínica de loa 

Hospi bales
Resfriadas, Toses. Catarros, Bronquitis, Laringitis, 

Descuidados en sus primeras manifestaciones, son 
gérmens quo infaliblemente fructifican en las 

naturalezas minadas por la
ANEMIA, CLORSIS, RAQUITISMO, ESCROFULISMCL 
LNFATISMO, EMACIACION Y DEBILIDAD GENERAL 
y como consecuencia lógica, en breve tiempo conducen ¿la

TISIS TUBERCULOSIS
Los virtudes TONIOO-RECONSTITUYENSES que posee la 

EI/lKJlLSIOTíJ SCOTT.
Tomada con constancia, tanto en invierno como en 
verano, nos abonan poder asegurar que todas esai 

enfermedades cederán en breve.
DE VEN?A EN TODAS LAS DROGUERIAS Y FAnMAOrAS,

Agencia de negocios 
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.6 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios seles 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, aií 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de Ex. Lib b b a l  Na v a r r o .
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EL LIBERAL NAVARRO.

ENFERMEDADES DE LA BOCA

EFICACES CONTRA LAS

ANGINAS, CRUP, RONQUERA, FETIDEZ DEL ALIENTO 
É INFLAMACIONES DE LA GARGANTA

LA NATIONALE
COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA

FUNDADA EN PARIS EL AÑO 1830.

Las PASTILLAS NIELK calman la irritación producida por el excesivo uso del 
tabaco, y son indispensables á las pernones que hacen á su garganta un trabajo fa
tigoso, especialmente los oradores y cantantes.—Para evitar imitaciones y falsifica
ciones exíjase en las cajas el sello de la Sociedad Farmacéutica Española, G. Formi- 
guera y C?, Barcelona, impreso en tinta roja.—Al por menor, en las principales 
farmacias. •

PARIS MADRID
Rno Gramon-Bne Qoalre Scpionilire, 18 Plaza de la Lealtad núm. 3

Capital de garantía 281 millones

GRANDES ALMACENES DEL

Printemps
NOVEDADES
Pídase

el Catálogo general ilustrado, en 
español ó en francés, encerrando 
580 grabados (modelos inéditos) 
para la ESTACION de Invierno, 
que es remiíido gratis y franco á 
quien lo pida á

Mía. JULES JALUZOTs p
PARIS

En este Catálogo se Indican las con
diciones para los envíos franco de 
porte ii aduana á todos los Países 
del mundo.

Se remiten igualmente franco las 
muestras, de todos los tejidos que com
ponen los inmensos surtidos del PRIN- 
TEMPS, pero especificar bien ciases 
y precios.
Intérpretes en todas las Lenguas

4 la disposición de las personas que 
leseen visitar los Almacenes.

El único remedio contra la pérdida de fuerzas, la 
anémia, la clorosis, el empobrecimiento de la sangre, 
es el Hierro. La primera condición para obtener un 
rápido resultado es hacer uso de una preparación 
que se asimile inmediatamente y sin alteraciones de 
estómago. El Hierro Bravais reune absolutamente 
todas estas cualidades.

Seguros en caso de defunción mixtos y 
término fijo, con ó sin participación en los 
beneficios

La repartición se hace cada año.
Seguros temporarios:

Capitales asegurados desde
el origen de la Compañía 1.235.695.920

Capitales pagados al falle
cimiento de los asegura
dos.................................... 143.839.580
Para informes, impresos y tarifas dirigirse al 

Compañía en España, Madrid; y al Sr. D. Ignacio 
piona, calle Mayor, 55, 3.° derecha.

Rentas vitalicias inmediatas ó diferidas 
sobre una ó varias cabezas.

Seguros en caso de vida.
Rentas y capitales de supervivencia:

Rentas constituidas desde
el origen de la Compañía 26.439.742 

Retenciones pagadas á los
rentistas........................... 237 852.733

Sr. D. Enrique Junca, Director de la 
Sánchez, agente en Navarra, Pam-

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando méiios, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No farse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculara, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

EL VIGOR DEL CABELLO t
del Dr. AYER

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA

NO TIENE RIVAL para V 
impedir la calvicie y caída del 
cabello. Es el único que lo hace 
crecer vigorosamente. Evita po- 

1 sitivamente las canas y devuelve 
5| al cabello cano su primitiro co

lor, dando á su raíz el vigor de 
la juventud. Cura infaliblemen
te la caspa, tiña y todos los bu- 
mores de la cabeza. De venta en 
todas las farmacias y perfume- xx 
rías del mundo. Preparado por el

DB. J. C. AVER V CA., I.OWEL, ¡MASS., E.U.A. X 
Agentes generales pin España, VILANOVA HERMANOS Y C.a, Barcelona

LA CURACION DE LOS TISICOS
Las píldoras antisépticas del Dr. Audet, aprobadas por las Sociedades de Medicina de 

Francia y Nacional de Higiene pública de París, constituyen el único remedio para com
batir la tuberculosis. Médicos ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis 
habían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas obser
vaciones, que con las Píldoras antisépticas se curan tísicos condenados antes á una 
muerte cierta. Calman la tos, moderan la espectoracion, cortan los sudores, alzan las 
fuerzas, abren el apetito. Son las Antisépticas Audet á las tisis lo que la quinina al palu
dismo, según opinión de los médicos que han comprobado su eficacia.—10 pesetas.

Venta en Pamplona NEGRILLOS Y BENFITO.
Se remite por correo, prévio envío de su importe en sellos ó giro al Instituto Aude 

Ferráz 66.—Madrid. ,

8 VINOS y j ar abes!
8
©

de DESPINOY ©
A! EXTRA C TOde HIGA DO de BACALAO©
El único experimentado y aprobado por la Academia de Medicina de París

SIMPLE V FERRUGINOSO Q
Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- Q 

taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos. ¿R
DEPOSITO GENERAL: DESPINOY y O1*, 9^, Rué Albouy, PARIS Jg

Exigir 1& Merca de Eabrica. la firma y el eello oficial d* 
garantía de la Union de fabricantes. )

60 Años de Exito!!!
JARABE JOHMSON

Preparado según !a Fórmula del Profesor EROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después de! informa del Doctor Martin Soion 

En nombre de la Comisión de la Academia de Medicina
Córtalas Enfermedades del Coraron, rironguiosv Pulmones, Asma, 

itestriadps, Catarros pulmón i eos, Oenórdenes dé la circulación con 
tendencia a la mdropesm y Enfermedades de las articulaciones, etc. 

% I-o, proMsnres Broussais, Trousseau, Devergie. Andral, Fouquier, Alibert, Lherniinier 
ía nnrthelemy Emery, E. de Salle, Fievc, Gaudet. Moynier. Marjolin, Regnault, Vitrac,
3» uavet, bellier, Alibe.t. etc., han proclamado sucesivamente las virtttiee maravil osas de este jarabe. 
' Depésífo: F8OCHER, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS 
g Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHNSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Uniou de los Fabricantes.
SK ENCUENTRA EN TODAS LAS P A KM ACIAS A

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII. Depósito general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

Re s t a u r a d o r  
u n iv e r s a l  d,i Ca b e l l o  

de la Señora ALLEN 
para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y la her
mosura de la juventud. Le restablecen su vida, fuerza y creci
miento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es 
rico y exquisito.

Depósito Principal: 114 y 116 Southampton Row, Lóndres; París y Nueva 
York. Véndese en las Peluquerías y Perfumerías.

Depósito en Pamplona: J. Delgado Plaza de la Constitución núm. 1.

ROB BOYVEAU1AFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecsema, Soriasis, Herpes, Eiquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFEICT^OR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes siíiliticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Einfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

EnPari»,Casa J.FSItKÍoF",102,rueIUctielieu,S,,r(le BOY VEáU-LAFFECTEÜR,yen todas las Farmacias,

. RODRIGUEZ y  C?
ALMACEN BE TOBA CLASE BE MAQUINAS AGRICOLAS É INBUSTBIALES

Plaza Aragón, 13.—ZARAGOZA.

Una larga práctica en el estudio de esta máquina nos permi
te ofrecer la mejor segadora reconocida por su ligereza en el tra 
bajo y economía en el precio.

Aventadoras, trituradoras de toda clase de granos, prensas de 
todos sistemas, turbinas y ruedas hidráulicas, bombas para to 
dos los usos.

*
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